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En atención al memorial allegado el 30 de julio de 2020 por la Agencia Nacional 

de Defesa Jurídica del Estado1, mediante el cual manifestó la intención de intervenir en 

el proceso de la referencia, se tiene que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

611 del C.G.P.2, el trámite se suspendió automáticamente por el término de 30 días, el 

cual feneció el 14 de septiembre de 2020.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 247 del C.P.A.C.A., 

se prescinde de la audiencia establecida en el mismo y en su lugar se corre traslado a 

las partes por el término común de diez (10) días para alegar de conclusión, una vez 

vencido éste, se correrá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días, 

para que emita su concepto según lo dispuesto en el artículo 623 del C.G.P que modificó 

la parte final del numeral 4 del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

Cumplido lo anterior, regrese inmediatamente el expediente al Despacho para 

que continúe su curso. 

 

De igual forma, se recuerda a los sujetos procesales el deber señalado en el 

artículo 3º del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20203. Para lo cual se informa 

que la correspondencia con destino a este proceso deberá enviarse simultáneamente a 

los demás sujetos procesales, en un mismo mensaje4, durante la jornada laboral 

de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.m. o acudir a la herramienta  

disponible en los correos electrónicos para programar el envío en dicho horario, 

al correo electrónico sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo 

archivo adjunto en formato PDF5, habida cuenta que la remisión a cualquier 

otro buzón electrónico de esta corporación o incumpliendo éstas 

recomendaciones dificultará el trámite de la correspondencia entorpeciendo el 

desarrollo normal y expedito del proceso, con lo cual podría incurrirse en la 

                                                                 
1 A rchivo denominado “50001333300420190006701_ACT_AGREGAR MEMORIAL_13-08-2020 9 .31.11 P .M..PDF”, ubicado en 

la ac tuac ión de primera ins tancia denominada “AGREGAR MEMORIAL” del 13 de agos to de 2020, en la plataforma Tyba.  
2 “ARTÍCULO 611. SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR INTERVENCIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO . 

Los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción, se suspenderán por el término de treinta (30) días cuando la Agencia Nacional de Defensa 

del Estado manifieste su intención de intervenir en el proceso, mediante escrito presentado ante el juez de conocimiento. La suspensión tendrá 
efectos automáticos para todas las partes desde el momento en que se radique el respectivo escrito. Esta suspensión sólo operará en los eventos 

en que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no haya actuado en el proceso”.  
3 Decreto 806 de 2020. Artículo 3. “Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 

los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 

no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 de l Código General del 

Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior.  

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 

público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 
4 Es ta expres ión hace referenc ia a un único mensaje sobre el mismo asunto, a fin de evitar la multiplic idad de envíos  o 

repetic iones  de un mensaje que hace dispendiosa la labor de la sec retaría. 
5 P ara lo cual podrán valerse de la herramienta disponible en internet para unir documentos en PDF. 
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presunción de temeridad o mala fe prevista en el numeral 5º del artículo 79 del 

C.G.P.  

 

Para la notificación por estado electrónico de este auto, secretaría tendrá especial 

cuidado de enviar el mensaje de datos ordenado en el inciso tercero del artículo 201 del 

CPACA, para lo cual acudirá a las direcciones electrónicas suministradas en el 

expediente, o en su defecto, a las que aparezcan publicadas para notificaciones judiciales 

en los sitios web oficiales de los sujetos procesales que cuenten con ellos, y para el caso 

de los abogados en la que aparezca reportada ante el Registro Nacional de Abogados. 

Asimismo, en el caso de las personas naturales que carezcan de apoderado, deberá 

intentar comunicación previa de manera telefónica o por cualquier medio idóneo y 

expedito a fin de obtener la información sobre el canal digital que haya elegido para 

efectos del proceso. 

 

De todo ello se dejará las evidencias o constancias, según el caso, que resulten 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ALONSO PÉREZ 

Magistrada  

 


